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de Sevilla, así como las actualizaciones que del mismo puedan
producirse para alcanzar la debida unidad de criterios de
control.

Séptima. Reparaciones urgentes.
Estando obligada Emasesa a la conservación de la infraes-

tructura de depuración, cuantas denuncias sobre averías o
fraudes se reciban en el Ayuntamiento se pondrán en cono-
cimiento de Emasesa para que proceda, con la mayor brevedad
posible, a su reparación, con la ayuda, si fuere necesario,
de la Policía Local.

Octava. Canon de mejora.
Para la realización de grandes obras de infraestructura

(tales como emisarios, colectores, etc.), podrá acordarse la
implantación de una exacción finalista con cargo a los usuarios
para financiar las inversiones a realizar, que se establecerá
normalmente como un recargo sobre las tarifas ordinarias,
o en cualquiera de las formas admitidas legalmente. Estos
recargos tendrán siempre carácter temporal y se destinarán
al reintegro de los préstamos que se concedan para la rea-
lización de tales obras o de las inversiones directamente
realizadas.

Novena. Información sobre el servicio.
El Ayuntamiento de La Rinconada tendrá derecho a obte-

ner de Emasesa cuenta información precise sobre la gestión
del servicio objeto de este Convenio.

Décima. Duración del Convenio.
Este Convenio estará en vigor por tiempo indefinido, mien-

tras no se adopte el oportuno acuerdo plenario en contrario
por los Ayuntamientos de Sevilla o de La Rinconada, de común
acuerdo o por decisión unilateral de uno de ellos, con esta-
blecimiento de un período transitorio para que éste pueda
hacerse cargo del servicio.

De producirse dicho acuerdo, Emasesa efectuará un
inventario de las inversiones realizadas, actualizadas conforme
a las normas de la Ley del Impuesto de Sociedades, del que
se deducirán las amortizaciones practicadas. Dicho inventario
será sometido al Ayuntamiento para su estudio y aprobación.
Si se planteara algún punto de discrepancia o de desacuerdo
por el Ayuntamiento sobre la liquidación formulada por Ema-
sesa, se solicitará la intervención dirimente de una tercera
entidad, nombrada de mutuo acuerdo.

Hasta que el saldo resultante no se extinga, la recaudación
domiciliaria del servicio de depuración, tanto de la tarifa de
explotación como de los distintos cánones de mejora, si los
hubiere, será realizada por Emasesa, facultándose expresa-
mente a ésta para destinar y aplicar el producto de la misma
o resarcirse a la suma que el Ayuntamiento le adeude por
razón del servicio objeto de este Convenio. Ello sin perjuicio
de que pueda acordarse otra forma de pago de esta deuda,
ni el derecho de reclamarla ante los Tribunales competentes.

Undécima. El presente Convenio entrará en vigor en el
momento en que sea aprobado por los Plenos de los Ayun-
tamiento de Sevilla y La Rinconada, y se formalice documen-
talmente, condicionándose la efectiva prestación del servicio
de depuración a la ejecución del colector emisario de La Rin-
conada hasta la EDAR San Jerónimo y de las EBAR a las
que se ha hecho referencia en la estipulación primera, todo
ello sin perjuicio de su comunicación a la Comunidad Autó-
noma a efectos de lo establecido en el art. 37 de la Ley del
Parlamento de Andalucía 7/1993, de 27 de julio, reguladora
de la Demarcación Municipal de Andalucía.

Y para que conste y surta efectos, se firma el presente
Convenio por duplicado en el lugar y fecha del encabezamiento.

RESOLUCION de 13 de marzo de 2000, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se crean, clasifican y eximen los puestos de trabajo
de Secretaría e Intervención de la Mancomunidad de
Municipios de la Comarca Alhama de Granada, pro-
vincia de Granada.

La Mancomunidad de Municipios de la Comarca Alhama
de Granada, perteneciente a la provincia de Granada, acordó
solicitar, mediante acuerdo de fecha 26 de noviembre de
1999, la creación y clasificación, en clase segunda, de los
puestos de trabajo de Secretaría e Intervención, reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, así como la exención de dichos puestos
y acumulación de sus funciones a funcionarios con la habi-
litación anteriormente reseñada.

El Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, señala, en
su artículo 6, que los puestos reservados a funcionarios con
habilitación de carácter nacional en Mancomunidades se cla-
sificarán a instancia de éstas por el órgano autonómico com-
petente, debiendo realizarse la misma en los términos que
establece su artículo 2.

El artículo 4 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
señala que las Mancomunidades de Municipios pueden ser
eximidas de la obligación de mantener puestos propios reser-
vados a habilitados de carácter nacional cuando su volumen
de servicios o recursos sea insuficiente para el mantenimiento
de dichos puestos, previo informe de la Diputación Provincial
correspondiente, estableciendo, asimismo, que las funciones
reservadas a estos funcionarios en las mismas se ejercerán
«a través de funcionario o funcionarios con habilitación de
carácter nacional de algunos de los municipios que las integran
o por alguno de los sistemas establecidos en los artículos 5
ó 31.2 del presente Real Decreto», debiendo concretarse en
el expediente el sistema elegido.

El artículo 159.1 del Texto Refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local, en la nueva
redacción que da la Ley 42/1994, de 31 de diciembre, y
el artículo 4 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
establecen que la competencia de ejecución en materia de
creación, supresión, y clasificación, así como la exención de
los puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, corres-
ponde a las Comunidades Autónomas.

Al amparo de la legislación invocada, y de conformidad
con lo establecido en el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre, por el que se asignan a la entonces Consejería de Gober-
nación las competencias atribuidas por las Disposiciones Adi-
cionales Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas
al régimen de funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, esta Dirección General ha
resuelto:

1. Crear en la Mancomunidad de Municipios de la Comar-
ca Alhama de Granada, perteneciente a la provincia de Gra-
nada, los puestos de trabajo de Secretaría e Intervención, reser-
vados a funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional.

2. Clasificar los mencionados puestos como Secretaría
e Intervención de clase segunda.

3. Eximir a la mencionada Entidad de la obligación de
mantener los referidos puestos de trabajo, cuyas funciones
se ejercerán a través de funcionario o funcionarios con habi-
litación de carácter nacional de alguno de los municipios que
la integran o por alguno de los sistemas establecidos en los
artículos 5 ó 31.2 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio.
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Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante este
órgano en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a aquél en que tenga lugar la notificación del presente acto,
o interponer directamente el recurso contencioso-administra-
tivo, ante los correspondientes órganos judiciales de este
Orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguien-
te al de la notificación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 177 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de marzo de 2000.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 21 de marzo de 2000, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición de los recursos contencio-
so-administrativos que se citan y se emplaza a los inte-
resados para que puedan comparecer y personarse
en autos en el plazo de nueve días.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Tercera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, comunicando
la interposición de los recursos contencioso-administrativos
números 1738/99, 35/2000, 1689/99, 1698/99, 1.751/99,
34/2000 y 48/2000, interpuestos, respectivamente, por don
Manuel Antúnez Núñez y don Andrés Jesús Pérez Moreno
contra la Orden de 24 de septiembre de 1999, de la Consejería
de Gobernación y Justicia, por la que se convoca proceso
selectivo para la consolidación de empleo temporal, mediante
concurso de méritos, para ingreso en el Cuerpo Superior de
Administradores, especialidad Administradores Generales,
código A.1100, doña Catalina Cabello Gallardo, doña M.ª Tere-
sa Díaz Moreno y don Julián Infante Márquez contra la Orden
de 24 de septiembre de 1999, de la Consejería de Gobernación
y Justicia, por la que se convoca proceso selectivo para la
consolidación de empleo temporal, mediante concurso de méri-
tos, para ingreso en el Cuerpo General de Administrativos,
código C.1000, don Andrés Jesús Pérez Moreno y doña Irene
Friaza Pinilla contra la Orden de 3 de noviembre de 1999,
de la Consejería de Gobernación y Justicia, por la que se
convoca proceso selectivo para la consolidación de empleo
temporal, mediante concurso de méritos, para ingreso en el
Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Adminis-
tradores de Gestión Financiera, código A.1200, publicadas
en el BOJA de los días 26 de octubre y 27 de noviembre
de 1999, núms. 124 y 138,

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición de los recursos contencio-
so-administrativos números 1742/99, 1662/99, 1537/99,
1684/99, 1568/99, 1597/99, 1626/99, 1648/99, 1628/99,
1583/99, 1566/99, 1567/99, 1653/99, 1732/99, 1667/99
y 1656/99.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a los
interesados para que puedan comparecer y personarse en
Autos en el plazo de nueve días.

Sevilla, 21 de marzo de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 21 de marzo de 2000, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición de los recursos contencio-
so-administrativos núms. 133/2000 y 152/2000 y se
emplaza a los interesados para que puedan compa-
recer y personarse en autos en el plazo de nueve días.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Segunda
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, comunicando
la interposición de los recursos contencioso-administrativos
números 133/2000 y 152/2000, interpuestos por don José
Pérez Ruiz contra la Orden de 26 de noviembre de 1999,
de la Consejería de Gobernación y Justicia, por la que se
convoca proceso selectivo para la consolidación de empleo
temporal, mediante concurso de méritos, para ingreso en el
Cuerpo Superior Facultativo, opción Ingeniería Agrónoma,
código A.2002, y por don Francisco Cabrera Casgueiro contra
la Orden de 1 de diciembre de 1999, de la Consejería de
Gobernación y Justicia, por la que se convoca proceso selectivo
para la consolidación de empleo temporal, mediante concurso
de méritos para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Archiveros, código A.2022, publicadas en el BOJA de
los días 21 y 30 de diciembre de 1999, núms. 148 y 151,

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición de los recursos contencio-
so-administrativos números 133/2000 y 152/2000.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a los
interesados para que puedan comparecer y personarse en
Autos en el plazo de nueve días.

Sevilla, 21 de marzo de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 21 de marzo de 2000, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo número 181/2000 RG 643, y se emplaza
a los interesados para que puedan comparecer y per-
sonarse en autos en el plazo de nueve días.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Primera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 181/2000 RG 643, interpuesto por la CSI-CSIF contra
la Orden de 26 de noviembre de 1999, de la Consejería de
Gobernación y Justicia, por la que se convoca proceso selectivo
para la consolidación de empleo temporal mediante concurso
de méritos para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado
Medio, opción Ingeniería Técnica Industrial, código B.2004,
publicada en el BOJA del día 23 de diciembre de 1999,
núm. 149,

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo número 181/2000 RG 643.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a los
interesados para que puedan comparecer y personarse en
Autos en el plazo de nueve días.

Sevilla, 21 de marzo de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.


